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           El siglo XX puede ser definido como 
un escenario en el cual diferentes ideologí-
as se disputaron la hegemonía política. Es-
tudiando los orígenes de la confrontación, 
se puede observar, entre sus causas, la 
casi invariable absolutización de un princi-
pio filosófico con el consiguiente detrimento 
de otros. Unas veces, en nombre de la li-
bertad, se descuidó un mínimo de equilibrio 
social. Otras, bajo el propósito 
de alcanzar la equidad, se 
ocultó un régimen que concul-
có hasta la humana posibili-
dad de pensar. Por último, no 
faltaron aquellos heraldos de 
la guerra más ominosa de la 
historia que, levantando las 
banderas del nacionalismo, 
atropellaron las fibras más ín-
timas de la dignidad del hom-
bre. 
 
           Terribles han sido las 
consecuencias que se han te-
nido que lamentar para que el 
mundo empiece a compren-
der que la naturaleza polifacética de la rea-
lidad no puede ser reducida a las limitacio-
nes de una ideología. Y ahora nos encon-
tramos en una coyuntura proclive a aceptar 
que los colores variopintos de las aspira-
ciones humanas no pueden encontrar es-
pacio en la monocromía de un principio: se 
necesita libertad, equidad e identidad. Por 
ello, es menester pasar del antagonismo al 
sincretismo, rescatando una de las princi-

pales paradojas que nos ha legado la dialécti-
ca idealista y materialista: la recíproca inter-
acción de los contrarios. 
 
           Pasar del postulado a los hechos conti-
nua siendo el supremo desafío del hombre. 
Traducir en políticas concretas los imperati-
vos de la teoría, demanda la convergencia de 
esos factores diversos que permiten la coinci-

dencia de tiempo y lugar 
entre el pensamiento y la 
acción. 
 
           Desde la zaga del 
desarrollo, Bolivia ha sabi-
do estar a la par de la con-
frontación ideológica. No 
acompañó al progreso, pe-
ro sí estuvo puntualmente 
en el fragor de los funda-
mentalismos ideológicos y 
de sus secuelas de violen-
cia, pagando su cuota par-
te en la factura que dejó un 
siglo más de intolerancia. 
 

           En ese contexto, es necesario analizar, 
aquellos esfuerzos destinados a superar una 
cultura caracterizada por valoraciones reduc-
cionistas, siendo un paso verosímil en esa di-
rección, la Ley de Participación Popular, pro-
mulgada el 20 de abril de 1994 (1). Porque es 
insuficiente, además de anacrónico, preten-
der que se trata de una ley que puede ser re-
ducida en la mezquindad de un rótulo. Decir 
que es “liberal”, “socialista” o “nacionalista”, 
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Es insuficiente, además de 
anacrónico, pretender que la 
Ley de Participación Popular 

puede ser reducida en la 
mezquindad de un rótulo. 

Decir que es “liberal”, 
“socialista” o “nacionalista”, 
constituye la injusta magnifi-
cación de uno de sus mati-
ces en franco desconoci-

miento de otros.  



constituye la injusta magnificación de uno de 
sus matices en franco desconocimiento de 
otros. Cada uno de sus principios sólo puede 
ser apreciado en el marco de una filosofía que 
es tan liberal cuando multiplica las oportunida-
des democráticas de cientos de municipios en 
todo el país, como socialista cuando tiende a 
una distribución más equitativa de recursos en-
tre el campo y las grandes ciudades o naciona-
lista cuando reconoce el protagonismo de las 
comunidades indígenas.  
 
           Este razonamiento, que ha superado los 
rígidos dogmatismos de la inflexible confronta-
ción ideológica de antaño, empieza, en los 
hechos, a ser apropiado por la ciudadanía. Es 
la conclusión que se desprende del consenso 
en torno al Proceso de Participación Popular, 
que aparece con una personalidad diferencia-
da de las corrientes políticas tradicionales, por 
su capacidad para lograr la coexistencia de 
principios que reconocen raíces ideológicas 
que generalmente se han presentado como 
contrapuestas. En todo caso, resta pasar de la 
inconciencia de esta situación, a la asimilación 
racional que supone la conciencia del fenóme-
no. Sólo entonces habremos accedido a una 
nueva forma de entender al individuo y a la so-
ciedad, condición inexcusable para no retornar 
al pasado. 
 
           La realidad es polícroma. Por ello, la 
Ley de Participación Popular, alude en sus ci-
mientos filosóficos a diferentes sistemas de 
ideas, cualidad singular que le permite lograr 
una independencia orgánica respecto de las 
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(1) Creo en la oportunidad de recordar que Borges 
sospecha que Dante inventó los círculos del Infierno, 
las terrazas del Purgatorio y cada una de las nueve 
esferas concéntricas del Paraíso, sólo para intercalar 
algunos encuentros con su inalcanzable Beatriz.   
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de la Sierra. 

ideologías convencionales. He ahí su ori-
ginal contribución a la filosofía política. 


